
 

 

FICHA METODOLÓGICA DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS CON POTENCIAL ESTADÍSTICO 

Nombre del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Registro de calidad del agua potable 

Institución responsable Agencia de Regulación y Control del Agua – ARCA  

Objetivo del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Contar con un registro de la calidad del agua distribuida a la 

población, conforme lo establecido en la Regulación Nro. DIR-

ARCA-RG-012-2022 

Unidad de observación 
Reporte de información de la prestación de los servicios de 

agua potable y saneamiento. 

Nivel de desagregación 

territorial 

a. Nacional 

b. Regiones naturales 

c. Provincial 

d. Cantonal 

Sector o tema 3.1 Ambiente 

Principales variables 

a. Zonal 

b. Provincia  

c. Cantón 

d. Análisis realizados  

e. Análisis conformes 

Periodicidad de captación 

de información 
Anual 

Disponibilidad de la 

información 
2016 – 2022 

Marco jurídico y demanda 

de información estadística 

oficial, que amparan el 

registro administrativo con 

potencial estadístico 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 

Objetivo 13: Promover la gestión integral de los recursos hídricos. 

  

b. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del 

agua y el saneamiento para todos 

Meta 6.1: Hasta el 2030, lograr el acceso universal y equitativo al 

agua potable segura y asequible para todos 

c. Regulación Nacional Nro. DIR-ARCA-RG-012-2022. Control la 

calidad del agua de consumo humano. 

 

Fecha de inserción del 

registro administrativo con 

potencial estadístico al 

Programa Nacional de 

Estadística 

20 de diciembre de 2021 

 


